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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIA DEL 
19 DE AGOSTO DE 2025 

 
En la sesión ordinaria presencial realizada el 19 de agosto de 2025, se reunieron los miembros del 
Consejo de Facultad. Se abrió la sesión a las 11:06 h., con la asistencia de los siguientes miembros. 

 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS ASISTENCIA 

Decano ▪ Dr. Marcel Velázquez Castro Presente 

 
 

Profesores Principales 

▪ Dra. Emérita Escobar Zapata Presente 

▪ Dra. Maria del Carmen Cuba Manrique Presente 

▪ Dr. Miguel Ángel Polo Santillan Ausente 

 
Profesores Asociados 

▪ Mg. Felipe Huayhua Pari Presente 

▪ Lic. Aníbal Campos Rodrigo Presente 

Profesor Auxiliar ▪ Lic. Humberto Quispe Hernández Presente 

 
 

Representación 
estudiantil pregrado 

▪ Srta. Danna Cristina Condor Espinoza Presente 

▪ Srta. Durga Valentina Linares Herrera Presente 

▪ Sr. Oscar Isaac Novoa Cruz Presente 

▪ Sr. Luis Jaime Zavaleta Vargas Presente 

 

Quórum: 10 consejeros 

 
Cumplida la verificación del quórum reglamentario el señor Decano inició la sesión. 

 
1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DEL 

▪ Acta del 22 de julio de 2025 (sesión ordinaria). 

▪ Acta del 31 de julio de 2025 (sesión extraordinaria). 

▪ Acta del 08 de agosto de 2025 (sesión extraordinaria). 

 
ACUERDO: APROBADO 

 
2. PEDIDOS Y DISCUSIONES PRINCIPALES 

 
2.1. Cambio de Hora del Consejo de Facultad 

 
• La Prof. Mercy Cuba solicitó la posibilidad de variar la hora del Consejo de Facultad debido a su 

horario de clases los martes en el presente semestre académico. 
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• El Dr. Marcel Velázquez Castro indicó la importancia de la participación de todos los miembros 

elegidos y manifestó que se coordinaría directamente para no perturbar a aquellos miembros que 

ya tienen separado el horario de 11:00 a 13:00 h. para el inicio del Consejo. Propuso las 12:00 h. como 

posible punto medio para la hora de inicio. 
 

Acuerdo: No hubo aprobación de una nueva hora, pero se buscarán consensos entre lso consejeros. 

 
2.2. Grados Académicos de Docentes 

• El Prof. Humberto Quispe Hernández reiteró su pedido referente a la emisión de una resolución 

decanal que apruebe la consideración de las horas de tesis como horas no lectivas para los 

profesores que están por culminar su tesis. Destacó la urgencia de esta resolución, ya que sin ella 

no pueden registrar su carga lectiva bajo esa consideración y el tiempo para culminar el trabajo de 

tesis es breve. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro informó que era un acuerdo previamente tomado y tomó nota 

para emitir la resolución decanal a la brevedad posible. 

 
2.3. Auditoría, Perfiles y Gestión de Directores de Escuela, y Convocatoria Docente 

• La estudiante Durga Valentina Linares Herrera solicitó: 

o El oficio que se envió a Contraloría sobre la gestión del Dr. Gonzalo Espino. 

o La revisión del perfil de los directores de Escuela, en especial del director de la Escuela de 

Filosofía. Si bien se explicó su elección, consideró que ha pasado el tiempo previsto para 

que el docente ocupe el puesto sin el perfil requerido y solicitó una convocatoria. 

o Una revisión a la convocatoria abierta por el director de la Escuela de Filosofía, que no fue 

aprobada por el Departamento de Filosofía. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro aclaró: 

o En la sesión ordinaria anterior (hace tres semanas), se repartió a todos los consejeros una 

copia del oficio enviado el 19 de julio de 2025, en el que el Decanato solicitaba a Contraloría 

el inicio de una auditoría. 

o En cuanto al perfil del director de la Escuela de Filosofía, se explicó la circunstancia y el 

compromiso con el Congreso Nacional de Filosofía, el cual se desarrolló con éxito y en cuya 

organización el Prof. Dante Dávila estuvo directamente involucrado. Indicó que, una vez 

que culmine todo lo referente al congreso, se activará el mecanismo de elección establecido. 

o Respecto al concurso docente sin autorización del departamento, según la estudiante 

Linares, el procedimiento está establecido por una directiva que otorga a todos los 

directores de escuela, en diálogo con su comité de gestión, la potestad de iniciar una 

solicitud para contratar profesores por terceros, teniendo autonomía para elegir los 

procedimientos de selección. 

 
• Se informó que se discutirán y establecerán tres comisiones transitorias específicas en el próximo 

Consejo de Facultad: 

o Comisión de tacha docente y cátedra paralela. 

o Comisión de medidas de prevención al hostigamiento y acoso sexual. 

o Comisión de gestión del nuevo pabellón. 

o Se espera, en particular, la participación de estudiantes (hombres y mujeres) en la 

comisión de hostigamiento sexual para prevenir estas acciones. 
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2.4 Presupuesto y servicios de terceros 

• El representante del Sitraums, Raúl de la Vega, solicitó para una próxima reunión que los 

miembros consejeros y los participantes con voz cuenten con el presupuesto ejecutado histórico 

para proyectar el presupuesto a futuro y debatir el Plan Operativo Institucional, para lo cual se 

necesitan los instrumentos pertinentes. 

• También consultó sobre la necesidad de trabajadores por servicios de terceros en áreas como 

Seguridad y Centro de Idiomas, dado que, aunque no tienen relación laboral, desempeñan 

funciones similares a las de los trabajadores permanentes o CAS. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro informó que, en el próximo Consejo de Facultad del 26 de agosto, 

asistirá el director del Centro de Idiomas, Mg. Jacobo Alva, quien culmina su gestión y presentará 

un informe completo y detallado sobre los aspectos académico, económico y de resultados del 

Centro de Idiomas. Explicó que este es una unidad autofinanciada con normativa y reglamento 

propios. Añadió que el personal por servicios de terceros se contrata para funciones especializadas 

y calificadas, y que, como Decano, ha verificado que la mayoría de ellos tienen formación 

universitaria y grado académico e incluso estudios de maestría. 

 
2.5 Reglamento de matrícula y admisión 

• El representante del Centro Federado, Pedro Cusipuma, solicitó que en este y en el próximo 

Consejo se aborde el nuevo reglamento de Matrícula y Admisión aprobado en la Universidad. 

Argumentó que el Consejo de Facultad, como instancia de gobierno, tiene la capacidad y potestad 

de sentar posición respecto a la problemática que atraviesa la Facultad y la Universidad, 

especialmente en relación con los cobros que se empezarán a realizar a estudiantes que ingresen 

por segunda carrera o que estudien en dos universidades públicas simultáneamente, situación 

que rechazan por tratarse de una universidad pública. 

 
3. INFORME - UNIDAD DE VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO AL EGRESADO (UVISEG) 

 
• La Mg. Elizabeth Ascencio Jurado, responsable de la UVISEG, presentó datos estadísticos de 

egresados por escuela y la empleabilidad de cada especialidad de la Facultad de Letras y Ciencias 

Humanas. Destacó que UVISEG es la única oficina en toda la universidad que realiza un 

seguimiento a egresados y que la información detallada llega a más egresados de Letras a través de 

las redes sociales. 

• El estudiante Pedro Cusipuma preguntó si UVISEG tiene vinculación con egresados (bachilleres 

y titulados) para desempeñarse como Jefes de Prácticas. 

• La Mg. Elizabeth Ascencio respondió que la figura de Jefe de Prácticas implica planificación, 

plazas y postulación. Desde su perspectiva personal, indicó que los egresados manifiestan interés 

en enseñar y transmitir su experiencia laboral, y que UVISEG sí puede capturar el interés de los 

egresados para apoyar a las Escuelas. 

• El Prof. Miguel Polo Santillán solicitó que los informes también sean presentados a los Directores 

de Escuela, ya que contienen datos importantes para conocer y tomar decisiones basadas en las 

estadísticas presentadas. 
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4. REUNIÓN DE PROFESORES DEL DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA 

 
• La Dra. Yony Cárdenas informó sobre los siguientes pedidos expresados en la reunión sostenida 

con los docentes del departamento: 

o Mantenimiento de los equipos multimedia. 

o Compra de grabadoras. 

o Mejorar los equipos de los auditorios, tanto el principal como el del segundo piso. 

o Incluir las actividades programadas durante el año en los sílabos. 

o Asistentes de cátedra: solicitan indagar la parte legal para contar con dichos asistentes y 

beneficiar a los salones numerosos. 

o Apoyo económico para los trabajos de campo. 

o El trabajo de la Asistenta Social debe ser más proactivo, ya que hay alumnos inteligentes 

pero con abandono emocional y sociocultural; es necesario ubicarlos y hacer seguimiento. 

o Los cursos de la malla curricular deben estar alineados a las líneas de investigación, ya que 

no hay licenciados. 

o Los trabajos de investigación deben culminar con una exposición a través del CERCEUS. 

o Estabilidad en la conexión a internet. 

o Evitar los conciertos en el estadio que interrumpen el desarrollo de las clases. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro informó al respecto: 

o Desde Decanato habrá una coordinación permanente para las actividades académicas y 

artísticas que provengan de los estudiantes. Se coordina a través de los Centros de 

Estudiantes, así como se promeuven los trabajos de investigación. Muchos de estos 

trabajos son notables y merecen llegar a una publicación y ser difundidos. 

o Se está creando una plataforma para que los trabajos monográficos y las investigaciones de 

estudiantes notables por su originalidad y calidad tengan un espacio de difusión social. 

o Con respecto a la ayudantía de cátedra, esta existe; por ejemplo, en Literatura, todos los 

semestres hay un ayudante de profesor, lo cual es una posibilidad para que los estudiantes 

contribuyan sin que ello implique dictar el curso. 

• El Prof. Humberto Quispe Hernández indicó que la ayudantía de cátedra se lleva a cabo cada 

semestre en Filosofía, abriéndose una fecha para que los estudiantes que cumplen los requisitos se 

presenten y sean seleccionados para trabajar con el profesor y en el curso de su interés. 

o Mencionó que lo que sí se tendría que implementar es la Jefatura de Práctica, que es una 

figura distinta y, de acuerdo a Ley, requiere ser licenciado. 

o Asimismo, señaló que los egresados de especialidades como Filosofía, Literatura y 

Lingüística no tienen la misma empleabilidad que las carreras de Comunicación Social o 

Bibliotecología, por lo que habría que apoyar a los egresados destacados para que puedan 

ser Jefes de Práctica. 

• La Prof. Mercy Cuba manifestó que, en relación con el trabajo de campo, antes de la pandemia se 

otorgaba un estipendio para viaje, alojamiento y alimentación, derecho que se perdió. Solicitó que 

se pudiera restituir, al menos en parte, siendo lo principal el pasaje. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro hizo mención al caso de Literatura, donde el profesor que realiza 

trabajo de campo lidera la salida con sus alumnos que forman parte de un grupo de investigación 

que recibe financiamiento del VRIP. Indicó que Decanato está abierto a encontrar una fórmula 

administrativa para apoyar a aquellos profesores que realizan salidas de campo y que no tienen 

grupo de investigación. 
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o Asimismo, señaló que una meta estratégica sería que los profesores investigadores 

participen en más concursos y gestionen fondos para la Facultad. 

 
• La Prof. Jacqueline Oyarce complementó lo mencionado por el señor Decano, indicando que la 

Unidad de Investigación, a cargo de la Dra. Verónica Sánchez, está diseñando nuevas políticas de 

investigación para la universidad, las cuales serán comunicadas a todos los participantes en grupos 

de investigación. 

o Mencionó que se desarrollará el Encuentro de Jóvenes Investigadores, planificándose la 

participación de todos los estudiantes que trabajen con sus profesores en proyectos y 

desarrollo de tesis, para que las presenten y se hagan públicas; esta actividad será 

transmitida. 

o Otra acción de la Unidad de Investigación es fomentar la captación de recursos para 

proyectos que requieran implementación de sus propios trabajos. 

• El Prof. Aníbal Campos Rodrigo manifestó que la condición de Jefe de Prácticas debería 

restablecerse legalmente, existiendo un proyecto de ley en el Congreso para que se implemente 

institucionalmente, ya que es así como se forman los nuevos docentes universitarios. Espera que 

Rectorado, como parte orgánica central, impulse su aprobación en el Congreso. 

• La Prof. Nora Solís mencionó que la Jefatura de Práctica sí se está convocando en la Facultad de 

Derecho y ya está en ejecución en algunas facultades, por lo que habría que replicarlo en la Facultad 

de Letras y Ciencias Humanas. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro indicó que todas las peticiones para profesores por terceros o 

Jefes de Práctica deben surgir de la Escuela en diálogo con el Departamento para que puedan llegar 

a Decanato y desarrollar el proyecto. Esto implica revisar la parte administrativa, los recursos y el 

concurso para el caso de Jefes de Práctica. Resaltó que siempre están abiertos, pero la iniciativa 

debe partir de la Escuela y el Departamento. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro informó que la Prof. Lilia Llanto ha atravesado un problema de 

salud serio, por lo que se ha determinado que los cursos que se le habían asignado sean dictados 

por profesores de planta o lectores de la Facultad. Expresó su solidaridad y deseó su pronto 

restablecimiento. 

 
5. ELECCIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS 

 
• El Dr. Marcel Velázquez Castro dio inicio a la votación para las Comisiones Permanentes y 

Transitorias, indicando que hay una vocación de renovación en la Comisión y que debe haber un 

representante de cada departamento. La votación se realizó a mano alzada. 

• La estudiante Danna Cristina Condor Espinoza indicó que la Prof. Mónica Grisel Delgado 

Chumpitazi no fue considerada en su postulación para la Comisión Transitoria para Desarrollar 

medidas de prevención al Hostigamiento y Acoso Sexual, por lo que solicitó una nueva votación. 

• El Dr. Marcel Velázquez Castro señaló que se revisará el caso, pues es probable que sea una 

omisión involuntaria, y que se podrá volver a votar en el siguiente Consejo de Facultad. 
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No hay estudiantes 
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Por acuerdo, se invita a la Mg. Nora Solis Aroni, integrar esta comisión en paridad al número de alumnos 
que la integran. 
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Se cierra el tema de las Comisiones Permanentes y Transitorias y se continua con la agenda. 
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AGENDA 
 

1. EXPEDIENTES DE TRÁMITES ACADÉMICOS 

 
▪ Grado Académico de Magíster de Ángel Gabriel Lucero López 

▪ Grado Académico de Magíster de Dénice Culqui Martínez 

▪ Grado Académico de Magíster de José Ronald Vásquez Sánchez 

▪ Grado Académico de Magister de Sergio Rodrigo Morales Inga 

▪ Grado Académico de Magister de Gabriel De la Cruz Espinoza 

 
 

N.° DE OFICIO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

 

TÍTULO DE LA TESIS 

 

GRADO OBTENIDO 

000176-2025-UPG- 

VDIP- 

FLCH/UNMSM 

Angel Gabriel 

Lucero López 

En Modo Persona. Reflexiones 

para un personalismo en el 

Perú. 

Magíster en Filosofía con 

mención en Historia de la 

Filosofía 

000178-2025-UPG- 

VDIP- 

FLCH/UNMSM 

Dénice Culqui 

Martínez 

Fútbol y metáfora: análisis 

semántico-cognitivo de textos 

periodísticos. 

 
Magíster en Lingüística 

000180-2025-UPG- 

VDIP- 

FLCH/UNMSM 

José Ronald 

Vásquez Sánchez 

 

La renovación de la ética ecológica 

a través de la justicia ecológica 

Magíster en Filosofía con 

mención en Historia de la 

Filosofía 

 
 

000187-2025-UPG- 

VDIP- 

FLCH/UNMSM 

 
 

Morales Inga 

Sergio Rodrigo 

La antropología como ciencia 

rigurosa: Una lectura al problema 

de la demarcación y una 

demostración de la antropología 

como ciencia desde la propuesta 

multicriterio Bunge-Mahner. 

 
 

Magíster en Filosofía con 

mención en Epistemología 

000189-2025-UPG- 

VDIP- 

FLCH/UNMSM 

De la Cruz 

Espinoza Gabriel 

 

Poesía quechua contemporánea de 

la revista Tikanka (2001-2004). 

 

Magíster en Lengua y 

Literatura 

 
APROBADO 

 
2. EXPEDIENTES DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

 
▪ Profesor Visitante Ad Honorem al Mg. Jose Luis Ydrogo Villaverde - E.P. de Literatura 

 
Mediante Oficio N.º 000060-2025-EPLIT-FLCH/UNMSM de fecha 10 de julio del 2025, el 

Director Américo Mudarra Montoya, Director del Departamento Académico de Literatura, 

solicita se declare Profesor Visitante - Ad. Honorem al Mg. Jose Luis Ydrogo Villaverde MF 

Noavis, quien dictará el curso de Literatura Portuguesa en el semestre académico 2025-2. 

 
APROBADO 
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▪ Actualización de planes de estudio de la Escuela Profesional de Danza. 

 
Mediante Oficio N.° 000082-2025-EPD-FLCH/UNMSM de fecha 19 de junio de 2025, la 

directora de la Escuela Profesional de Danza, solicita se elimine un curso electivo (3.0 créditos) 

en el Plan de Estudios 2023, en ciclos tercero, quinto, séptimo y octavo, donde se supera los 22 

créditos por semestre. 

 
PLAN ES ESTUDIOS 2023 

 
Ciclo 

Plan actual 

total de 

créditos 

Acuerdo 

Eliminación de curso 

electivo 

Plan modificado 

total de créditos 

Tercero 25.0 3.0 22.0 

Quinto 23.0 3.0 20.0 

Séptimo 25.0 3.0 22.0 

Octavo 24.0 3.0 21.0 

 
APROBADO 

 
▪ Licencias con goce de haber de: Dra. Guissela Gonzales Fernández, Dr. David Duponchel, Dr. 

Alonso Estrada Cuzcano, Mg. Elizabeth Ascencio Jurado, Mg. Mónica Delgado Chumpitaz, 

Dr. Gonzalo Espino Relucé y Mg. Emma Patricia Victorio Cánovas. 

 
• Mediante Dictamen N.° 000068-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 12 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emite opinión 

favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber de la DRA. GUISSELA JOANNE 

GONZALES FERNÁNDEZ, con código N.° 0A1884, docente Asociado a Tiempo Completo 40 h. 

del Departamento Académico de Literatura, para realizar una estancia posdoctoral en la 

Universidad de Granada (España) por el periodo del 01 de setiembre hasta el 2 de diciembre 

de 2025. 

• Mediante Dictamen N.° 000069-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emitió 

opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber de la MG. ELIZABETH GLADYS 

ASCENCIO JURADO con código N.° 0A2063, docente Asociada a Dedicación Exclusiva del 

Departamento Académico de Bibliotecología y Ciencias de la Información, para asistir VII 

Congreso Internacional de Investigación sobre Usuarios de la Información, CIISUI 2025 y al 

XXI Seminario de Investigación sobre usuarios de la Información, se llevar· a cabo en la 

Escuela de Bibliotecología y ciencias de la Información de la Facultad de Educación de la 

Universidad en la Ciudad de San José - Costa Rica, del 30 de agosto al 07 de setiembre de 

2025. 

 
• Mediante Dictamen N.° 000070-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emitió 

opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber del DR. DAVID JEAN ROBERT 

DUPONCHEL Con código N.° 0A4251, docente Dedicación Exclusiva del Departamento 

Académico de Comunicación Social, para participar en la investigación en Arte 
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Contemporáneo como beneficiario de la residencia Uberbau_house a realizarse en Sao Paulo 

- Brasil, del 6 al 23 de agosto de 2025. 

 
• Mediante Dictamen N.° 000071-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emitió 

opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber de la MG. MÓNICA GRISELL 

DELGADO CHUMPITAZI con código N° 0A7562 docente Auxiliar a Tiempo Completo del 

Departamento Académico de Comunicación Social, para asistir n calidad de prensa al 78° 

Festival Internacional de Cine de Locarno, a llevarse a cabo en Locarno - Suiza, del 6 al 16 de 

agosto de 2025. 

 
• Mediante Dictamen N.° 000072-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emitió 

opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber del DR. MARTÍN ALONSO 

ESTRADA CUZCANO con código N.°0A0731, docente Principal a Dedicación Exclusiva del 

Departamento Académico de Bibliotecología y Ciencias de la Información, para asistir al III 

Encontro de Arquivos, Bibliotecas e Museus: Empreendedorismo e SoluÁıes de Futuro 

(ABM) organizado por la Universidade Federal de BahÌa - Brasil, del 8 al 12 de agosto de 

2025. 

 
• Mediante Dictamen N.° 000073-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emitió 

opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber de la MG. EMMA PATRICIA 

VICTORIO CANOVAS con código N° 096865 docente Asociada a Tiempo Completo del 

Departamento Académico de Arte, para participar como invitada en el I Seminario 

Internacional “Moda, Arte e identidad. La cultura de la moda en el Arte Cusqueño” y, como 

ponente distinguida en el Congreso Internacional “Diálogos en las Fronteras, Visiones 

actuales sobre Religión, Poder, Patrimonio y la Cultura Andina” ambos eventos a realizarse 

en la ciudad de Cusco, del 6 al 16 de agosto de 2025. 

 
• Mediante Dictamen N.° 000074-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emitió opinión 

favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber del Dr. DAVID JEAN ROBERT 

DUPONCHEL con código N.° 0A4251, docente Principal a Dedicación Exclusiva del 

Departamento Académico de Comunicación Social, para participar en la conferencia 

internacional ¡Fantasma!: Presencia, Ausencia y Adaptación, organizada por la 

Literature/Film Association y la Universidad Georgia Southern en la ciudad de Savannah, 

Georgia, EE. UU, del 23 al 26 de setiembre de 2025. 

 
• Mediante Dictamen N.° 000075-2025-CPEPD-VDA-FLCH/UNMSM de fecha 14 de agosto 

de 2025, la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente emitió opinión 

favorable a la solicitud de la licencia con goce de haber del DR. RUFINO GONZALO ESPINO 

RELUCÉ con código N° 023566 docente Principal a Tiempo Completo del Departamento 

Académico de Literatura, para para participar como académico y organizador en 

representación de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas de la UNMSM, en el VIII 
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